
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

Calle 12 C Nº 7 - 36 Piso 18. Ed. Nemqueteba 

Correo electrónico: Jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUEZ: NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 AUDIENCIA PUBLICA ART. 77 Y 80 C.P.T y S.S 

LUGAR Y FECHA Bogotá D.C., 20 de abril de 2023 

Hora de Inicio: 10:37 a.m. 

Hora de Finalización: 11:14 a.m 

No. De expediente: ORD. 11001310500220150081100 

DEMANDANTE: RICARDO BOLAÑOS PEÑA 

DEMANDADO: CORPORACIÓN  HOSPITALARIA JUAN CIUDAD, 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRABAJADORES DE LA 
SALUD – SOLIDARIOS CTA., LISTOS S.A.S. Y LA LLAMADA 
EN GARANTÍA LA PREVISORA S.A. 

COMPARECIENTES   ASISTENCIA 

SI NO 

Demandante:  
RICARDO BOLAÑOS PEÑA 

 X 

Apoderado demandante: 

DIANA PATRICIA CÁCERES 

X  

Representante legal demandada 

Corporación Universitaria Juan 

Ciudad: 

SILVIA VIVIANA PALOMINO 

X  

Apoderado demandada 

Corporación Universitaria Juan 

Ciudad: 

JUAN SEBASTIÁN 

GUTIÉRREZ 

X  

Curador Ad Litem Cooperativa 

demandada Integral de 

Trabajadores de la Salud 

Solidaria: 

ADEL FABIAN RUALES 

X  

Apoderado o Representante 

Legal demandada Listos SAS: 

 

 X 

Representante Legal llamada em 

garantíala Previsora S.A.: 

ALEXANDRA PATRICIA 

TORRES HERRERA 

  

Apoderado llamada em 

garantíala Previsora S.A.: 

WILLY ANDRE CHILLÓN 

X  

JUEZ NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

Reconoce Personería: 

 

Demandante: Demandadas: 

 SI  NO SI NO 

  X X  

mailto:Jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


OBJETO El Despacho se constituye en AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, PRIMERA DE TRÁMITE, RESOLUCIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO PROCESAL Y FIJACIÓN DEL 
LITIGIO. 

AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN 

 

 

Como quiera que la parte demandante no asisite a la diligencia, se 
impondrán las consecuencias previstas en el art. 77 del CPT y SS. 

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS  

EXCEPCIONES 

PREVIAS 

 

 

En lo que tiene que ver con la etapa de resolución de EXCEPCIONES 

PREVIAS conforme a lo previsto en el artículo 32 del C. P. del T. y de la 

S.S., el Juzgado encuentra que las demandadas LISTOS SAS y la 

CORPORACIÓN HOSPITALARIAN JUAN CIUDAD, porponen las 

excepciones de prescripción y cosa juzgada.. 

 

Sobre el particular se le corre traslado  a la parte demandante para que 

se pronuncie sobre la excepción propuesta. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bogotá: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DIFERIR el estudio de las excepciones propuestas de 

prescripción y cosa juzgada, propuestas por las demandadas,  al momento 

de proferir la sentencia que ponfa fin al litigio. 

 

SEGUNDO: SIN COSTAS. 

 

TERCERO: CONTINUAR con el proceso. 

 

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

Se interpone por el apoderado de la CORPORACIÓN  HOSPITALARIA 

JUAN CIUDAD, recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de APELACIÓN, 

contra la decisión que declaró no probada la excepción de prescripción 

propuesta. 

 

Se mantienen los argumentos del despacho y se niega el recurso de 

apleación, por cuanto no resulta procedente, como quiera que lo dispuesto 

por el artículo 65 del CPT y SS, es que es susceptible de alzada la decisión 

que resuelve sobre las excepciones previas. No obstante para el caso 

particular, no se está resolviendo declarando o no probada el medio 

exceptivo, sino al encontrarse en discusión la fecha de exigibilidad de los 

derechos, su estudio se difiere al momento impartir la decisión  que ponga 

fin a la instancia. 

 

Se interone recurso de REPOSICIÓN y en subsidio el de QUEJA. El de 

reposición se resuelve de forma negativa, precisando que al no emitirse 

decisión de fondo spbre la excepción pevia de prescripción, ésta no resulta 

apelable, como quiera que no se resuelve de fondo la excepción, sino que 

su pronunciamiento se está difiriendo al momento de emitir la sentencia.  

 



Se concede el recurso de queja, para ante el H. Tribunal Superior de 

Bogotá, Sala Laboral, en consecuencia remítase por Secretaría el 

expediente en digital a modo de copias para su trámite. 

 

ESTA DECISIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

  

RECURSO DE 

APELACIÓN 

 

 

 

DEMANDANTE DEMANDADAS:  

 

         SI      NO         SI         NO 

X                 X 

Formulado en legal forma el recurso de QUEJA por la parte demandante, ante el H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala Laboral, remítase el expediente ante esa corporación para 

su reparto entre los Honorables Magistrados de la Sala Especializada. Se notifica en Estrados. 

 

La Juez, 

 NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ 

 

El Secretario Ad Hoc, 

 

 

WILSON GONZÁLEZ MALAGÓN 

 

 La presente acta es de carácter informativo, las partes han de 

estarse al contenido del medio virtual de la grabación de la 

audiencia.  
 

 

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d38b5890fad64f0ad2a1cdd6a527b1097f423c85a28980fb6e1daa58905649e

Documento generado en 28/04/2023 06:39:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105002201500811 01. RECURSO DE QUEJA

Pedro Ricardo Leon Ruiz <rleonr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/05/2023 11:39

Para: Yeimy Caicedo Camelo <ycaicedoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Despacho 01 Sala Laboral Tribunal Superior - Bogota - Bogota D.C.
<des01sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (207 KB)
QUEJA 2015 00811 01 A.PNG; QUEJA 2015 00811 01 C.PNG;

Buenos días. 

Remito expediente proceso ordinario No.  110013105002201500811 01, que por reparto correspondió el
conocimiento del trámite del recurso de QUEJA.

Cordialmente,

PEDRO RICARDO LEON RUIZ
ESCRIBIENTE NOMINADO
SECRETARIA SALA LABORAL - OFICINA DE REPARTO
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA

De: Reparto Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá
<repartosslaboraltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 8:08
Para: Pedro Ricardo Leon Ruiz <rleonr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 11001310500220150081100 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RICARDO BOLAÑOS PEÑA –
EXPEDIENTE DIGITAL REMITIDO CON RECURSO DE QUEJA EN EFECTO DEVOLUTIVO
 
 

De: Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviados: lunes, 8 de mayo de 2023 8:08:05 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco
Para: Reparto Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Bogotá
<repartosslaboraltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 11001310500220150081100 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RICARDO BOLAÑOS PEÑA – EXPEDIENTE
DIGITAL REMITIDO CON RECURSO DE QUEJA EN EFECTO DEVOLUTIVO

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
Calle 12 C Nº 7 - 36 Piso 18, Ed. Nemqueteba   

Telefax: 6012837082 – jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Oficio No. 0351-23 
 
Señores: 
Oficina Reparto  
SECRETARÍA - H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. - SALA LABORAL 
repartosslaboraltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310500220150081100 
DEMANDANTE: RICARDO BOLAÑOS PEÑA 
DEMANDANDO: HOSPITAL UNIVERSITARIO MAYOR MEDERI Y OTROS 
 
Cordial saludo,  
  
Envió a ustedes en digital el proceso de la referencia, el cual consta de una (1)
Carpeta Electrónica. Lo anterior para los fines pertinentes.   

Adjunto Link Expediente Electrónico: 
 

11001310500220150081100

Cordialmente, 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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